
  

               AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
 (Registro de Entidades Locales nº 01140497)                                                                           (CÓRDOBA)

 Negociado de INTERVENCIÓN

Informe  de  control  permanente  de  aprobación  de  la  liquidación  del
presupuesto del Ayuntamiento de Palma del Río.-

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el
artículo  213  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,  por el  que se regula el  régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades
recogidas en el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. De acuerdo con lo establecido por el artículo 191 del texto refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla  el  Capítulo primero del  Título sexto de la  Ley 39/1988,  de 28 de
diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de  presupuestos,  el
Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al
pago de obligaciones, el 31 de diciembre del año natural correspondiente.

Las Entidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del primer
día de marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su aprobación a la Presidencia de
la Entidad local, previo informe de la Intervención, tal y como establece el artículo 191.3
del del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Aprobada la liquidación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre,
remitiéndose una copia junto con el expediente de aprobación, tanto a la Comunidad
Autónoma como al Ministerio de Hacienda.

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente:

 El artículo 191.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se desarrolla el
capítulo  primero  del  título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

TERCERO. De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  93.1  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el estado de
la liquidación del Presupuesto de esta entidad está compuesta por:

 Liquidación del Presupuesto de Gastos.

 Liquidación del Presupuesto de Ingresos.

 Resultado Presupuestario.
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La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se
presenta  con  el  nivel  de  desagregación  del  Presupuesto  aprobado  y  de  sus
modificaciones posteriores.

CUARTO. Examinada  la  liquidación  del  Presupuesto  municipal  de  2025,  se  ha
comprobado que pone de manifiesto,  en virtud del  artículo 93.1.a) del  Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, respecto al Presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de
capítulo:

LIQUID  ACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE  GASTOS   E  INGRESOS  DEL  
AYUNTAMIENTO

De conformidad con lo recogido en los documentos contables y presupuestarios
unidos al presente expediente, la  liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio
ofrece el siguiente resumen:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
Créditos presupuestarios iniciales 23.964.430,17 €
Modificaciones presupuestarias (+/-) 19.043.349,12 €
Créditos presupuestarios  definitivos 43.007.779,29 €
Obligaciones reconocidas  netas 27.277.864,52 €
Pagos realizados 24.540.583,66 €

 
A la vista de los datos de este cuadro, observamos que se ejecutó (entendiendo gasto
ejecutado aquel que  hubiese llegado al menos a la fase de  obligación reconocida) el
63,43 % de los créditos definitivos del presupuesto del ejercicio. 

QUINTO.  Examinada  la  liquidación  del  Presupuesto  municipal  de  2025,  se  ha
comprobado que pone de manifiesto,  en virtud del  artículo 93.1.b) del  Real Decreto
500/1990, 20 de abril, respecto al Presupuesto de ingresos y para cada concepto, las
previsiones  iniciales,  sus  modificaciones  y  las  previsiones  definitivas  los  derechos
reconocidos y anulados así como los recaudados netos 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  DE INGRESOS
Previsiones iniciales 24.018.290,76 €
Modificaciones (+/-) 18.841.443,77 €
Previsiones definitivas 42.859.734,53 €
Derechos reconocidos netos 27.015.561,61 €
Recaudación Neta 25.152.439,27 €

Destaca la diferencia de previsión definitiva de ingresos sobre los presupuestado debido
al aumento por incorporación de remanentes de ejercicios anteriores con financiación
afectada.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley
39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales  en  materia  de
presupuestos, en la liquidación del Presupuesto de esta entidad se ha determinado:
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 Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 
de diciembre.

 El resultado presupuestario del ejercicio.

 Los remanentes de crédito.

 El remanente de tesorería.

SÉPTIMO. Los  derechos  pendientes  de  cobro  y  las  obligaciones  reconocidas
pendientes de pago a 31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de
presupuestos cerrados y tienen la consideración de operaciones de tesorería local en
virtud de lo dispuesto en el artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que  se  desarrolla  el  capítulo  primero  del  título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, ascienden
a las siguientes cantidades:

 Derechos pendientes de cobro:      1.863.122,34 € 

 Obligaciones pendientes de pago:  2.737.280,86 €

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley
39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales  en  materia  de
presupuestos,  el  resultado  presupuestario,  o  resultado  de  las  operaciones
presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia entre:

 Los  derechos  presupuestarios  liquidados,  en  sus  valores  netos,  es  decir,
deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que
suponen un importe de 25.152.439,27 euros, y

 Las  obligaciones  reconocidas,  en  sus  valores  netos,  es  decir,  deducidas
aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un
importe de 27.277.864,52 euros.

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:

 Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería;  esto es,  aquellos
gastos  realizados  como  consecuencia  de  modificaciones  presupuestarias
financiadas  con  remanente  de  Tesorería  para  gastos  generales.
Estos  gastos  realizados  y  que  han  sido  financiados  con  remanente  de
Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del
resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente
valor: 

 Gastos financiados con remanente de tesorería:  2.850.150,60 euros.

 Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada
las  cuales  podrán  ser  positivas  (cuando  los  ingresos  producidos  son
superiores  a  los  que  hubieran  correspondido  al  gasto  efectivamente
realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el
gasto realizados). [[Para su cálculo se debe tener en cuenta lo dispuesto en
la  Regla  29  de  ICALN/  Regla  30  de  la  ICALS  /  ICALB]].
Teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en el ejercicio 2025, el
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ajuste  correspondiente  para  que  el  resultado  presupuestario  ofrezca  una
situación real será el siguiente: 

o Desviaciones positivas de financiación GAFA:  4.613.830,31 euros

o Desviaciones negativas de financiación GAFA:  3.913.101,46 euros

De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real
Decreto 500/1990 de 20 de abril y,[Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / ICALB],
el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2025 es: 1.887.118,84 euros.

NOVENO.  Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos
definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo
siguientes componentes:

 Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o
comprometidos y las obligaciones reconocidas

 Los  saldos  de  autorizaciones,  es  decir,  las  diferencia  entre  los  gastos
autorizados y los gastos comprometidos

 Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no
disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los
remanentes  de  crédito  quedarán  anulados  al  final  del  ejercicio  y,  no  se  podrán
incorporar al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:

 Créditos  extraordinarios  y  los  suplementos  de  crédito,  así  como  las
transferencias  de  crédito  que  hayan  sido  concedidos  o  autorizados,
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

 Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que
hace referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

 Los créditos de operaciones de capital.

 Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos
afectados.

Los  remanentes  de  crédito  o  saldos  de  crédito  no  afectados  al  cumplimiento  de
obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 10.040.950,11 euros.

DÉCIMO. El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario que
refleja un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 31 de
diciembre.

El remanente de tesorería estará integrado por:
 Derechos pendientes de cobro.

 Obligaciones pendientes de pago.

 Fondos líquidos.

 Partidas pendientes de aplicación.
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Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro,
deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes
de aplicación.

 Los fondos líquidos comprenderán: 

o Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias.

o Inversiones  temporales  en  que  se  hayan  materializado  los  excedentes

temporales de tesorería que no tengan carácter presupuestario.

o Los  fondos  líquidos  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  2025  ascienden  a

12.765.285,49 euros.

 Los derechos pendientes de cobro comprenderán: 
o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a  cuentas de deudores

que no sean presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
11.942.775,47 euros.

 Las obligaciones pendientes de pago comprenderán: 
o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.

o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.

o Obligaciones  pendientes  de  pago  correspondientes  a  cuentas  de

acreedores que no sean presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
5.447.634,69 euros.

 Las partidas pendientes de aplicación definitiva estarán formadas por: 

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva.

o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva.

Las partidas pendientes de aplicación a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
51.840,92 euros.

Así  las  cosas,  el  REMANENTE  DE  TESORERÍA  de  la  entidad  local  es  de
19.312.267,19 euros.

DECIMO PRIMERO.-  Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales
en  materia  de  presupuestos  y,  en  la  [ICALN/  ICALS  /  ICALB],  del  remanente  de
tesorería total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren
de difícil o imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá realizar
de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado. El
importe viene dado por la parte del saldo de las subcuentas que se relacionan en la
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ICALN/  ICALS/  ICALB,  y  que  corresponda  a  derechos  de  cobro  que  se  hayan
considerado para el cálculo del remanente de tesorería total.

Por  tanto,  los  derechos  pendientes  de  cobro  de  difícil  o  imposible  aplicación  a
31/12/2025 es 4.408.492,67 euros.

Para determinar los derechos de difícil o imposible aplicación se deberá tener en cuenta
la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de
que  se  trate,  los  porcentajes  de  recaudación  tanto  en  periodo  voluntario  como  en
ejecutivo, y demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la
Entidad local.

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la
suma de las desviaciones. Estas desviaciones se calculan en la forma establecida en la
Regla  29.5  de  la  ICALN/  Regla  30.4  de  la  ICALS/  ICALB de  financiación  positivas
acumuladas a fin de ejercicio.

De este modo,  el  exceso de financiación afectada producido a 31 de diciembre del
ejercicio 2025 es 10.040.950,11 euros.

Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de
difícil o imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el
REMANENTE  DE  TESORERIA  INICIAL/  PARA  GASTOS  GENERALES  que  en  el
presente caso obtiene el siguiente resultado: 4.862.824,41 euros.

DECIMO  SEGUNDO.  Con  los  cálculos  anteriores,  se  obtendrá  el  remanente  de
tesorería  para  gastos  generales  ajustado,  por  la  diferencia  entre  el  remanente  de
tesorería  para  gastos  generales  minorado  en  el  importe  del  saldo  de  obligaciones
pendientes de aplicar  al  presupuesto y del  saldo de obligaciones por devolución de
ingresos pendientes.

En la presente entidad local los saldos son los siguientes:

 Saldo obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto: 63.755,49 € euros

 Saldo obligaciones por devolución de ingresos pendientes: 24.746,50 euros

Por  lo  que,  el  REMANENTE  DE  TESORERÍA  PARA  GASTOS  GENERALES
AJUSTADO asciende a 4.774.322,42 euros.

DECIMO TERCERO. El  incumplimiento de la obligación de remisión al  Ministerio de
Hacienda  de  toda  la  información  relativa  a  la  liquidación  de  sus  respectivos
presupuestos de cada ejercicio en el plazo máximo permitido para ello, tendrá como
consecuencia la aplicación de retenciones al importe de las entregas a cuenta y, en su
caso, anticipos y liquidaciones definitivas de la participación en los tributos del Estado
(PIE)  que  corresponda,  a  partir  del  mes  de  junio  del  ejercicio  siguiente  al  que
corresponda aquella liquidación y hasta que se produzca la remisión, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
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LIQUID  ACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  E INGRESOS DEL  
INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL.-

De conformidad con lo recogido en los documentos contables y presupuestarios unidos
al presente expediente, la  liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio ofrece el
siguiente resumen:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
Créditos presupuestarios iniciales 3.707.657,87 €
Modificaciones presupuestarias (+/-) 2.022.397,72 €
Créditos presupuestarios  definitivos 5.730.055,59 €
Obligaciones reconocidas  netas 5.327.222,97 €
Pagos realizados 4.950.741,38 €

 
A la vista de los datos de este cuadro, observamos que se ejecutó (entendiendo gasto
ejecutado aquel que  hubiese llegado al menos a la fase de  obligación reconocida) el
92,97 % de los créditos definitivos del presupuesto del ejercicio. 

PRIMERO. Examinada la liquidación del Presupuesto de 2025, se ha comprobado que
pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.b) del Real Decreto 500/1990, 20 de abril,
respecto al Presupuesto de ingresos y para cada concepto, las previsiones iniciales, sus
modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y anulados así
como los recaudados netos.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  DE INGRESOS
Previsiones iniciales 3.707.657,87 €
Modificaciones (+/-) 2.022.397,72 €
Previsiones definitivas 5.730.055,59 €
Derechos reconocidos netos 4.853.116,04 €
Recaudación Neta 4.647.465,22 €

Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a
31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos cerrados y
tienen la consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo dispuesto en el
artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero  del  título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las
Haciendas Locales en materia de presupuestos, ascienden a las siguientes cantidades:

 Derechos pendientes de cobro:      205.650,82 € 

 Obligaciones pendientes de pago:  366.835,18 €

SEGUNDO.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  96  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de
presupuestos,  el  resultado  presupuestario,  o  resultado  de  las  operaciones
presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia entre:
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 Los  derechos  presupuestarios  liquidados,  en  sus  valores  netos,  es  decir,
deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que
suponen un importe de 4.647.465,22 euros, y

 Las  obligaciones  reconocidas,  en  sus  valores  netos,  es  decir,  deducidas
aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un
importe de 5.327.222,97 euros.

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:

 Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería;  esto es,  aquellos
gastos  realizados  como  consecuencia  de  modificaciones  presupuestarias
financiadas  con  remanente  de  Tesorería  para  gastos  generales.
Estos  gastos  realizados  y  que  han  sido  financiados  con  remanente  de
Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del
resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente
valor: 

 Gastos financiados con remanente de tesorería:  588.979,57 euros.

 Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada
las  cuales  podrán  ser  positivas  (cuando  los  ingresos  producidos  son
superiores  a  los  que  hubieran  correspondido  al  gasto  efectivamente
realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el
gasto realizados). [[Para su cálculo se debe tener en cuenta lo dispuesto en
la  Regla  29  de  ICALN/  Regla  30  de  la  ICALS  /  ICALB]].
Teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en el ejercicio 2025, el
ajuste  correspondiente  para  que  el  resultado  presupuestario  ofrezca  una
situación real será el siguiente: 

o Desviaciones positivas de financiación GAFA:  33.230,17 euros

o Desviaciones negativas de financiación GAFA: 466.720,37 euros

De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real
Decreto 500/1990 de 20 de abril y,[Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / ICALB],
el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL IMBS DEL EJERCICIO 2025 es:
 - 474.106,93 euros.

TERCERO.- Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos
definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo
siguientes componentes:

 Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o
comprometidos y las obligaciones reconocidas

 Los  saldos  de  autorizaciones,  es  decir,  las  diferencia  entre  los  gastos
autorizados y los gastos comprometidos

 Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no
disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los
remanentes  de  crédito  quedarán  anulados  al  final  del  ejercicio  y,  no  se  podrán
incorporar al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:

 Créditos  extraordinarios  y  los  suplementos  de  crédito,  así  como  las
transferencias  de  crédito  que  hayan  sido  concedidos  o  autorizados,
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

 Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que
hace referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

 Los créditos de operaciones de capital.

 Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos
afectados.

Los  remanentes  de  crédito  o  saldos  de  crédito  no  afectados  al  cumplimiento  de
obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 39.530,92 euros.

CUARTO.- El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario que
refleja un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 31 de
diciembre.

El remanente de tesorería estará integrado por:
 Derechos pendientes de cobro.

 Obligaciones pendientes de pago.

 Fondos líquidos.

 Partidas pendientes de aplicación.

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro,
deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes
de aplicación.

 Los fondos líquidos comprenderán: 

o Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias.

o Inversiones  temporales  en  que  se  hayan  materializado  los  excedentes

temporales de tesorería que no tengan carácter presupuestario.

o Los  fondos  líquidos  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  2025  ascienden  a

1.560.531,37 euros.

 Los derechos pendientes de cobro comprenderán: 
o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a  cuentas de deudores

que no sean presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
270.066,55 euros.
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 Las obligaciones pendientes de pago comprenderán: 
o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.

o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.

o Obligaciones  pendientes  de  pago  correspondientes  a  cuentas  de

acreedores que no sean presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
534.649,58 euros.

 Las partidas pendientes de aplicación definitiva estarán formadas por: 

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva.

o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva.

Las partidas pendientes de aplicación a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
-425.446,92 euros.

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA del IMBS es de 870.501,42 euros.

QUINTO.-  Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 103 del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en
materia de presupuestos y, en la [ICALN/ ICALS / ICALB], del remanente de tesorería
total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o
imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá realizar
de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado. El
importe viene dado por la parte del saldo de las subcuentas que se relacionan en la
ICALN/  ICALS/  ICALB,  y  que  corresponda  a  derechos  de  cobro  que  se  hayan
considerado para el cálculo del remanente de tesorería total.

Para determinar los derechos de difícil o imposible aplicación se deberá tener en cuenta
la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de
que  se  trate,  los  porcentajes  de  recaudación  tanto  en  periodo  voluntario  como  en
ejecutivo, y demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la
Entidad local.

En este caso el Instituto Municipal de Bienestar Social, no tiene derechos pendientes de
cobro de difícil o imposible aplicación a 31/12/2025.

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la
suma de las desviaciones. Estas desviaciones se calculan en la forma establecida en la
Regla  29.5  de  la  ICALN/  Regla  30.4  de  la  ICALS/  ICALB de  financiación  positivas
acumuladas a fin de ejercicio.

De este modo,  el  exceso de financiación afectada producido a 31 de diciembre del
ejercicio 2025 es 39.530,92 euros.
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Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de
difícil o imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el
REMANENTE  DE  TESORERIA  INICIAL/  PARA  GASTOS  GENERALES  que  en  el
presente caso obtiene el siguiente resultado: 830.970,50 euros.

SEXTO.- Con los cálculos anteriores, se obtendrá el remanente de tesorería para gastos
generales  ajustado,  por  la  diferencia  entre  el  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales minorado en el importe del saldo de obligaciones pendientes de aplicar al
presupuesto y del saldo de obligaciones por devolución de ingresos pendientes.

En la presente entidad local los saldos son los siguientes:

 Saldo obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto: 29,96 € euros

 Saldo obligaciones por devolución de ingresos pendientes: 0 euros

Por  lo  que,  el  REMANENTE  DE  TESORERÍA  PARA  GASTOS  GENERALES
AJUSTADO asciende a 830.970,50 euros.

LIQUID  ACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  E INGRESOS DEL  
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

De conformidad con lo recogido en los documentos contables y presupuestarios
unidos al presente expediente, la  liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio
ofrece el siguiente resumen:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
Créditos presupuestarios iniciales 1.323.112,56 €
Modificaciones presupuestarias (+/-) 268.062,50 €
Créditos presupuestarios  definitivos 1.591.175,06 €
Obligaciones reconocidas  netas 1.425.550,08 €
Pagos realizados 1.219.135,51 €

 
A la vista de los datos de este cuadro, observamos que se ejecutó (entendiendo gasto
ejecutado aquel que  hubiese llegado al menos a la fase de  obligación reconocida) el
89,59 % de los créditos definitivos del presupuesto del ejercicio. 

PRIMERO. Examinada la liquidación del Presupuesto de 2025, se ha comprobado que
pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.b) del Real Decreto 500/1990, 20 de abril,
respecto al Presupuesto de ingresos y para cada concepto, las previsiones iniciales, sus
modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y anulados así
como los recaudados netos.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  DE INGRESOS
Previsiones iniciales 1.323.112,56 €
Modificaciones (+/-) 291.562,50 €
Previsiones definitivas 1.614.675,06 €
Derechos reconocidos netos 1.261.707,63 €
Recaudación Neta 1.260.134,90 €
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Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a
31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos cerrados y
tienen la consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo dispuesto en el
artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero  del  título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las
Haciendas Locales en materia de presupuestos, ascienden a las siguientes cantidades:

 Derechos pendientes de cobro:     1.572,73 € 

 Obligaciones pendientes de pago:  206.414,57 €

SEGUNDO.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  96  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de
presupuestos,  el  resultado  presupuestario,  o  resultado  de  las  operaciones
presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia entre:

 Los  derechos  presupuestarios  liquidados,  en  sus  valores  netos,  es  decir,
deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que
suponen un importe de 1.260.134,90 euros, y

 Las  obligaciones  reconocidas,  en  sus  valores  netos,  es  decir,  deducidas
aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un
importe de 1.425.550,08 euros.

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:

 Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería;  esto es,  aquellos
gastos  realizados  como  consecuencia  de  modificaciones  presupuestarias
financiadas  con  remanente  de  Tesorería  para  gastos  generales.
Estos  gastos  realizados  y  que  han  sido  financiados  con  remanente  de
Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del
resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente
valor: 

 Gastos financiados con remanente de tesorería:  216.192,44 euros.

 Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada
las  cuales  podrán  ser  positivas  (cuando  los  ingresos  producidos  son
superiores  a  los  que  hubieran  correspondido  al  gasto  efectivamente
realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el
gasto realizados). [[Para su cálculo se debe tener en cuenta lo dispuesto en
la  Regla  29  de  ICALN/  Regla  30  de  la  ICALS  /  ICALB]].
Teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en el ejercicio 2025, el
ajuste  correspondiente  para  que  el  resultado  presupuestario  ofrezca  una
situación real será el siguiente: 

o Desviaciones positivas de financiación GAFA:  0,00 euros

o Desviaciones negativas de financiación GAFA: 50.000 euros
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De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real
Decreto 500/1990 de 20 de abril y,[Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / ICALB],
el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL PMC DEL EJERCICIO 2025 es:
- 163.842,45 euros.

TERCERO.- Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos
definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo
siguientes componentes:

 Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o
comprometidos y las obligaciones reconocidas

 Los  saldos  de  autorizaciones,  es  decir,  las  diferencia  entre  los  gastos
autorizados y los gastos comprometidos

 Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no
disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los
remanentes  de  crédito  quedarán  anulados  al  final  del  ejercicio  y,  no  se  podrán
incorporar al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:

 Créditos  extraordinarios  y  los  suplementos  de  crédito,  así  como  las
transferencias  de  crédito  que  hayan  sido  concedidos  o  autorizados,
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

 Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que
hace referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

 Los créditos de operaciones de capital.

 Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos
afectados.

Los  remanentes  de  crédito  o  saldos  de  crédito  no  afectados  al  cumplimiento  de
obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 0,00 euros.

CUARTO.- El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario que
refleja un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 31 de
diciembre.

El remanente de tesorería estará integrado por:
 Derechos pendientes de cobro.

 Obligaciones pendientes de pago.

 Fondos líquidos.

 Partidas pendientes de aplicación.

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro,
deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes
de aplicación.
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 Los fondos líquidos comprenderán: 

o Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias.

o Inversiones  temporales  en  que  se  hayan  materializado  los  excedentes

temporales de tesorería que no tengan carácter presupuestario.

o Los  fondos  líquidos  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  2025  ascienden  a

428.210,78 euros.

 Los derechos pendientes de cobro comprenderán: 
o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a  cuentas de deudores

que no sean presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
1.572,73 euros.

 Las obligaciones pendientes de pago comprenderán: 
o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.

o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.

o Obligaciones  pendientes  de  pago  correspondientes  a  cuentas  de

acreedores que no sean presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
241.342,44 euros.

 Las partidas pendientes de aplicación definitiva estarán formadas por: 

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva.

o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva.

Las partidas pendientes de aplicación a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
- 196,30 euros.

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA del PMC es de 188.244,77 euros.

QUINTO.-  Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 103 del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en
materia de presupuestos y, en la [ICALN/ ICALS / ICALB], del remanente de tesorería
total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o
imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá realizar
de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado. El
importe viene dado por la parte del saldo de las subcuentas que se relacionan en la
ICALN/  ICALS/  ICALB,  y  que  corresponda  a  derechos  de  cobro  que  se  hayan
considerado para el cálculo del remanente de tesorería total.

Para determinar los derechos de difícil o imposible aplicación se deberá tener en cuenta
la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de
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que  se  trate,  los  porcentajes  de  recaudación  tanto  en  periodo  voluntario  como  en
ejecutivo, y demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la
Entidad local.

En este caso el Patronato Municipal de Cultura, no tiene derechos pendientes de cobro
de difícil o imposible aplicación a 31/12/2025.

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la
suma de las desviaciones. Estas desviaciones se calculan en la forma establecida en la
Regla  29.5  de  la  ICALN/  Regla  30.4  de  la  ICALS/  ICALB de  financiación  positivas
acumuladas a fin de ejercicio.

El Patronato Municipal de Cultura,no tiene exceso de financiación afectada producido a
31 de diciembre del ejercicio 2025.

Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de
difícil o imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el
REMANENTE  DE  TESORERIA  INICIAL/  PARA  GASTOS  GENERALES  que  en  el
presente caso obtiene el siguiente resultado: 188.244,77 euros.

SEXTO.- Con los cálculos anteriores, se obtendrá el remanente de tesorería para gastos
generales  ajustado,  por  la  diferencia  entre  el  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales minorado en el importe del saldo de obligaciones pendientes de aplicar al
presupuesto y del saldo de obligaciones por devolución de ingresos pendientes.

En la presente entidad local los saldos son los siguientes:

 Saldo obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto: 11.195,16 euros

 Saldo obligaciones por devolución de ingresos pendientes: 0 euros

Por  lo  que,  el  REMANENTE  DE  TESORERÍA  PARA  GASTOS  GENERALES
AJUSTADO asciende a 177.049,61 euros.

LIQUID  ACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  E INGRESOS DEL  
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 

De conformidad con lo recogido en los documentos contables y presupuestarios
unidos al presente expediente, la  liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio
ofrece el siguiente resumen:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
Créditos presupuestarios iniciales 1.082.639,20 €
Modificaciones presupuestarias (+/-) 110.134,53 €
Créditos presupuestarios  definitivos 1.192.773,73 €
Obligaciones reconocidas  netas 1.033.849,15 €
Pagos realizados 919.340,21 €

 
A la vista de los datos de este cuadro, observamos que se ejecutó (entendiendo gasto
ejecutado aquel que  hubiese llegado al menos a la fase de  obligación reconocida) el
86,68 % de los créditos definitivos del presupuesto del ejercicio. 
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PRIMERO. Examinada la liquidación del Presupuesto de 2025, se ha comprobado que
pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.b) del Real Decreto 500/1990, 20 de abril,
respecto al Presupuesto de ingresos y para cada concepto, las previsiones iniciales, sus
modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y anulados así
como los recaudados netos.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  DE INGRESOS
Previsiones iniciales 1.082.639,20 €
Modificaciones (+/-) 110.134,53 €
Previsiones definitivas 1.192.773,73 €
Derechos reconocidos netos 1.103.216,29 €
Recaudación Neta 1.103.216,29 €

Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a
31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos cerrados y
tienen la consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo dispuesto en el
artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero  del  título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las
Haciendas Locales en materia de presupuestos, ascienden a las siguientes cantidades:

 Derechos pendientes de cobro:     0,00 € 

 Obligaciones pendientes de pago:  114.148,94 €

SEGUNDO.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  96  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de
presupuestos,  el  resultado  presupuestario,  o  resultado  de  las  operaciones
presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia entre:

 Los  derechos  presupuestarios  liquidados,  en  sus  valores  netos,  es  decir,
deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que
suponen un importe de 1.103.216,29 euros, y

 Las  obligaciones  reconocidas,  en  sus  valores  netos,  es  decir,  deducidas
aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un
importe de 1.033.849,15 euros.

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:

 Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería;  esto es,  aquellos
gastos  realizados  como  consecuencia  de  modificaciones  presupuestarias
financiadas  con  remanente  de  Tesorería  para  gastos  generales.
Estos  gastos  realizados  y  que  han  sido  financiados  con  remanente  de
Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del
resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente
valor: 

 Gastos financiados con remanente de tesorería:  108.162,34 euros.
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 Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada
las  cuales  podrán  ser  positivas  (cuando  los  ingresos  producidos  son
superiores  a  los  que  hubieran  correspondido  al  gasto  efectivamente
realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el
gasto realizados). [[Para su cálculo se debe tener en cuenta lo dispuesto en
la  Regla  29  de  ICALN/  Regla  30  de  la  ICALS  /  ICALB]].
Teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en el ejercicio 2025, el
ajuste  correspondiente  para  que  el  resultado  presupuestario  ofrezca  una
situación real será el siguiente: 

o Desviaciones positivas de financiación GAFA:  0,00 euros

o Desviaciones negativas de financiación GAFA: 0,00 euros

De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real
Decreto 500/1990 de 20 de abril y,[Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / ICALB],
el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL PDM DEL EJERCICIO 2025 es: 177.529,48
euros.

TERCERO.- Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos
definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo
siguientes componentes:

 Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o
comprometidos y las obligaciones reconocidas

 Los  saldos  de  autorizaciones,  es  decir,  las  diferencia  entre  los  gastos
autorizados y los gastos comprometidos

 Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no
disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los
remanentes  de  crédito  quedarán  anulados  al  final  del  ejercicio  y,  no  se  podrán
incorporar al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:

 Créditos  extraordinarios  y  los  suplementos  de  crédito,  así  como  las
transferencias  de  crédito  que  hayan  sido  concedidos  o  autorizados,
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

 Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que
hace referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

 Los créditos de operaciones de capital.

 Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos
afectados.

Los  remanentes  de  crédito  o  saldos  de  crédito  no  afectados  al  cumplimiento  de
obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 0,00 euros.
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CUARTO.- El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario que
refleja un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 31 de
diciembre.

El remanente de tesorería estará integrado por:
 Derechos pendientes de cobro.

 Obligaciones pendientes de pago.

 Fondos líquidos.

 Partidas pendientes de aplicación.

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro,
deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes
de aplicación.

 Los fondos líquidos comprenderán: 

o Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias.

o Inversiones  temporales  en  que  se  hayan  materializado  los  excedentes

temporales de tesorería que no tengan carácter presupuestario.

o Los  fondos  líquidos  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  2025  ascienden  a

693.586,46 euros.

 Los derechos pendientes de cobro comprenderán: 
o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a  cuentas de deudores

que no sean presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
16.801,85 euros.

 Las obligaciones pendientes de pago comprenderán: 
o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.

o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.

o Obligaciones  pendientes  de  pago  correspondientes  a  cuentas  de

acreedores que no sean presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
156.881,86 euros.

 Las partidas pendientes de aplicación definitiva estarán formadas por: 

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva.

o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva.

Las partidas pendientes de aplicación a 31 de diciembre del ejercicio 2025 ascienden a
538,56 euros.

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA del PDM es de 554.045,01 euros.
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QUINTO.-  Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 103 del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en
materia de presupuestos y, en la [ICALN/ ICALS / ICALB], del remanente de tesorería
total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o
imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá realizar
de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado. El
importe viene dado por la parte del saldo de las subcuentas que se relacionan en la
ICALN/  ICALS/  ICALB,  y  que  corresponda  a  derechos  de  cobro  que  se  hayan
considerado para el cálculo del remanente de tesorería total.

Para determinar los derechos de difícil o imposible aplicación se deberá tener en cuenta
la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de
que  se  trate,  los  porcentajes  de  recaudación  tanto  en  periodo  voluntario  como  en
ejecutivo, y demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la
Entidad local.

Por  tanto,  los  derechos  pendientes  de  cobro  de  difícil  o  imposible  aplicación  a
31/12/2025 del Patronato Deportivo Municipal ascienden a 14.795,05 euros.

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la
suma de las desviaciones. Estas desviaciones se calculan en la forma establecida en la
Regla  29.5  de  la  ICALN/  Regla  30.4  de  la  ICALS/  ICALB de  financiación  positivas
acumuladas a fin de ejercicio.

El Patronato Deportivo Municipal,no tiene exceso de financiación afectada producido a
31 de diciembre del ejercicio 2025.

Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de
difícil o imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el
REMANENTE  DE  TESORERIA  INICIAL/  PARA  GASTOS  GENERALES  que  en  el
presente caso obtiene el siguiente resultado: 539.249,96 euros.

SEXTO.- Con los cálculos anteriores, se obtendrá el remanente de tesorería para gastos
generales  ajustado,  por  la  diferencia  entre  el  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales minorado en el importe del saldo de obligaciones pendientes de aplicar al
presupuesto y del saldo de obligaciones por devolución de ingresos pendientes.

En la presente entidad local los saldos son los siguientes:

 Saldo obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto: 77,46 euros

 Saldo obligaciones por devolución de ingresos pendientes: 0 euros

Por  lo  que,  el  REMANENTE  DE  TESORERÍA  PARA  GASTOS  GENERALES
AJUSTADO asciende a 539.172,50 euros.

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente favorable
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